
Para replicar a la acusación de la "comunistas" de Fraga

Justicia Democrática se identifica
•MADRID, 12 (D16). —

Los componentes de Jus-
ticia Democrática pertene-
cen a diferentes ideolo-
gías y son "insobornables
defensores de las liberta-
des democráticas", dice
lina nota de este grupo,
en la que se puntualiza
una acusación de Manuel
Praga Iribarne de que to-
dos los integrantes de JD
son comunistas.

En la nota aparecen por
primera vez en público al-
gunos de los miembros de
Justicia Democrática, que
avalan con sus firmas la
réplica al líder derechista
de Alianza Popular.

Entre los firmantes está
Eduardo Jauralde Morga-
do, abogado fiscal del Tri-
bunal Supremo, y cuatro
magistrados-Jueces: Fran-
cisco Huet García, Antonio
Carretero Pérez, Rafael
Estévez Fernández y Cle-
mente Auger Liñan.

También firman tres
abogados fiscales de la Au-

diencia Territorial: José
Martínez Zato, Jesús Vi-
cente Chamorro y José An-
tonio Martin Pallín.

Completan la lista dos
magistrados, Carlos de la
Vega y Fernando Ledesma
Martret, y dos secretarios
judiciales, Miguel Carmo-
na y José Antonio Enrech
Salazar.

Fraga Iribarne, en un
artíoulo que publicó el pa-
sado día 5 en el diario
"ABC", y en el que co-
mentaba el libro de San-
tiago Carrillo "Eurocomu-
nismo y Estado", señalaba
que los magistrados, Jue-
ces, fiscales y secretarios
que componen Justicia De-
mocrática son comunistas.

Estas afirmaciones dog-
máticas —dice la nota de
JD— son características
de las posturas más reac-
cionarias y sólo preten-
den, bajo un supuesto apo-
liticismo, que el poder ju-
dicial no participe en to-
das las corrientes y rea-

lidades sociales españolas.
"Acudir al simplismo de

calificarnos a todos como
comunistas —añade JD—
refleja la mentalidad de
una época en que se utili-
zaba como argumento su-
ficiente para negar "cual-
quier cualidad individual o
ciudadana a las personas."

En el poder Judicial exis-
te también —sigue diciendo
JD— vina mentalidad reac-
cionaria que Jamás ha si-
do denunciada por la dere-
cha política. Magistrados,
fiscales y otros cargos han
servido como gobernadores
civiles, directores generales,
subsecretarios y ministros
en el régimen anterior.

Pretender invalidar la
corriente que propugna cri-
terios democráticos en la
actuación del poder Judi-
cial —afirma la nota— es
tomar partido en favor de
otras corrientes, en especial
de las que pretenden an-
quilosarlo al servicio de
intereses contrarios a las
libertades democráticas.


